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El Dr. Luis Ernesto Marín ha publicado en su cuenta de linkedin que la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras de Fondos de Pensiones del Perúha pre-publicado el proyecto que modifica las Normas 
Especiales para la Implementación de la Ley N° 30607, aprobadas por Resolución SBS N° 1325-2018, y establece 
disposiciones aplicables al porcentaje de capitalización de utilidades de las Caja Municipal de Crédito Popular de 
Lima.

Asimismo nos menciona que, por Ley N° 31711, Ley de Fortalecimiento de las Cajas Municipales de Ahorro y 
Crédito para promover la competencia en beneficio de los consumidores, se permitió, entre otras cosas, que las 
CMAC con activos superiores a 75,000 UIT pudieran realizar ciertas operaciones sin la autorización previa de la 
SBS.

El proyecto pre-publicado establece que las CMAC que tengan más de 3 años de funcionamiento y activos 
superiores a las 75,000 UIT, pueden realizar dichas operaciones directamente y sin la previa autorización de la 
SBS. Aquellas que no cumplan con estos requisitos, podrán realizar tales actividades, pero necesitarán de la 
autorización previa de la SBS.

Además, el proyecto pre-publicado dispone que la Caja Metropolitana de Lima (CMCP) debe capitalizar como 
mínimo el 50% de sus utilidades de cada ejercicio. Si no cumplen con ciertos estándares, la SBS puede aumentar 
este porcentaje de capitalización a 75%.

Los estándares de gobierno corporativo propuestos para la CMPC incluyen:1. Tener al menos seis (6) directores.2. La Gerencia General no debe estar vacante o tener un encargado por menos de nueve (9) meses.3. La CMCPL no debe tener requerimientos de provisiones, liquidez o capital pendientes de atención.4. Cumplir con el Reglamento para el Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgos Adicionales y el 
Reglamento para el Requerimiento de Colchones de Conservación.

5. El indicador “Capital Ordinario de Nivel 1" debe ser mayor al 5.125%.Se recibirán comentarios hasta el 26 de junio de 2023, a través del formulario habilitado por la SBS en su página 
web.
 *Publicado originalmente en el Linkedin del Dr. Luis Ernesto Marín  
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